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6227 del 2 de mayo de 1978 y sus reformas; artículos 1, 2 
inciso c) y 4 de la Ley de Creación del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, N° 3155 del 5 de agosto de 1963 y sus 
reformas; el artículo 2 del Reglamento a la Emisión de Zarpe 
a las Embarcaciones de Bandera Nacional, Decreto Ejecutivo 
N° 28742MOPT, del 19 de junio de 2000; y los artículos 2 
inciso 10) y 1 1 de la Reforma Organizativa y Funcional de la 
División Marítimo Portuaria del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, Decreto Ejecutivo N° 4080-MOPT, del 12 de 
diciembre de 2017 y su reforma.

Considerando:
I.—Que los artículos 1, 2 inciso c) y 4 de la Ley NO 

3155 del 5 de agosto de 1963 y sus reformas, confiere al 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, la competencia 
para regular y controlar el transporte marítimo nacional, de 
cabotaje y por vías de navegación interior; constituyéndolo 
en autoridad oficial única en todo lo relativo a los objetivos 
nacionales, haciendo extensiva esa autoridad a las 
actividades de cualquier orden que tengan relación o sean 
competencia de ella.

II.—Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2 inciso 10), 
del Decreto Ejecutivo N° 40803-MOPT, la División Marítimo-
Portuaria del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
tiene dentro de sus funciones velar por la seguridad de la 
navegación y por la protección de la vida en el mar.

III.—Que el artículo 11 del Decreto Ejecutivo N° 40803-
MOPT, establece que la Dirección de Navegación y Seguridad 
de la División Marítimo Portuaria del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, tiene como objetivo general velar 
por la seguridad de la navegación en aguas nacionales, 
aplicando las medidas de control establecidas en la normas 
vigentes del país y en los convenios internacionales  
suscritos; asimismo, ordenar la navegación y el transporte 
acuático para prevenir la contaminación proveniente de 
esa actividad y fiscalizar la protección de las instalaciones 
portuarias y de los buques, así como procurar que las 
embarcaciones que componen la flota nacional y los 
buques de bandera extranjera que nos visitan reúnan las 
condiciones técnicas adecuadas para la actividad marítima 
de conformidad con la normativa vigente.

IV.—Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del 
Decreto Ejecutivo N° 28742-MOPT, se entiende por autonomía 
aquella distancia que el buque puede recorrer desde un puerto 
base hasta el próximo puerto de refugio, así como la distancia 
que puede existir entre el buque y la costa.

V.—Que para efectos del presente reglamento la definición 
de “Zona de Navegación Acuática” comprende el de autonomía.

VI.—Que los sectores cuyas actividades productivas y 
de subsistencia hacen uso de medios de transporte acuático, 
especialmente el sector pesquero nacional y turismo, requieren 
del presente instrumento jurídico, como un medio en el que se 
podrán enmarcar todos los requisitos sobre el equipamiento y 
construcción de sus embarcaciones, entre otras regulaciones 
que competen a la seguridad de la navegación.

VII.—Que es indispensable contar con un reglamento 
que establezca las zonas de navegación acuática, ya que, 
además, de servir de base para fijar el equipo que deben 
portar las embarcaciones nacionales o para la emisión del 
zarpe nacional, también, podrá tenerse en cuenta para regular 
el diseño de las embarcaciones, la formación, titulación y 
guardia de la gente de mar, el control de tráfico marítimo, la 
prevención de la contaminación, entre otros.

Artículo 10.—El Departamento Financiero no tramitará 
ni realizará ningún pago cuando se incumplan los requisitos 
señalados en el artículo anterior.

Artículo 11.—El Departamento Financiero deberá 
verificar el cumplimiento de todos los requisitos señalados y 
que los gastos de representación sean ejecutados según lo 
establecido en el presente Reglamento.

Artículo 12.—El Departamento Financiero tendrá diez 
días hábiles para dar trámite a la liquidación de las facturas 
presentadas por parte de la persona que ejerce la Gerencia 
General.

La liquidación se realizará por medio de una factura de 
gobierno, al tipo de cambio vigente a la fecha de emisión de 
dicha factura, donde se haga constar el expediente digital 
de pago, el acuerdo del directorio para gastos en el exterior 
cuando así se requiera, oficio de solicitud de liquidación 
emitido por la Gerencia General, así como de las facturas que 
respaldan el gasto. Posteriormente se realiza un acuerdo de 
pago que quedará acreditado a la cuenta designada para los 
efectos por la persona que ejerce la Gerencia General.

Artículo 13.—La remisión de liquidaciones que de forma 
dolosa o mediando culpa grave, contuvieren información 
falsa, constituirá falta grave. Lo anterior sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales, que de ella deriven.

CAPÍTULO V
Artículo 14.—La Gerencia Financiera queda facultada 

para determinar los lineamientos de control y supervisión 
relacionados con la gestión de gastos de representación.

Artículo 15.—En todo lo no previsto en el presente 
Reglamento, se aplicarán supletoriamente la Ley General de la 
Administración Pública, la Ley de la Administración Financiera 
de la República y Presupuestos Públicos, el Reglamento de 
Gastos de Viajes y de Transporte para Funcionarios Públicos 
de la Contraloría General de la República, y demás normas 
que resulte aplicable y no se oponga a estas regulaciones.

Rige a partir de su publicación. Acuerdo firme.
Karla Granados Brenes, Gerente General.—1 vez.— 

O. C. N° 24112.—Solicitud N° 537495.—( IN2024894120 ).

PODER EJECUTIVO

DECRETOS
N° 44575-MOPT

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En el ejercicio de las potestades conferidas por los 
artículos 140, incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución 
Política; en los artículos 27 inciso 1), 28 inciso 1), inciso 2), 
acápite b) de la Ley General de la Administración Pública, N 
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ACUERDOS
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Nº 434-P
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

De conformidad con lo establecido en los artículos 
26 incisos a), b) y 47 punto 3, de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 1978; 
así como los artículos 7, 31 y 34 del Reglamento de Gastos 
de Viaje y de Transporte para Funcionarios Públicos, N°4 del 
10 de mayo de 2001, emitido por la Contraloría General de la 
República.

Considerando:
I.—Que la señora Anna Katharina Müller Castro, 

cédula de identidad número 1-0471-0146, ocupa el cargo de 
Ministra de Educación Pública, y es la máxima representante 
del Ministerio de Educación Pública de la República de Costa 
Rica.

II.—Que el Reino de Bélgica y la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) extendió 
formal invitación al Gobierno de Costa Rica para participar en 
la Cumbre de Habilidades 2024 cuyo tema será “Habilidades 
para el Futuro: Construyendo puentes hacia nuevas 
oportunidades” a realizarse el 21 y 22 de febrero de 2024 en 
Bruselas, Bélgica.

III.—Que Costa Rica es miembro pleno de la Organización 
para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) desde 
el 21 de mayo de 2021.

IV.—Que el Ministerio de Educación Pública (MEP) como 
ente rector del sector Educación, tiene la responsabilidad 
de atender las reuniones que realice el Comité de Política 
Educativa de la OCDE.

V.—Que en línea con este objetivo y dado el importante 
esfuerzo que está realizando esta Administración para atender 
el rezago educativo, la Cumbre brindará un espacio único 
para que jerarcas y altos funcionarios de distintos países de 
OCDE y otros, puedan conversar ampliamente sobre sus 
experiencias en el diseño y la implementación de políticas 
para el desarrollo de habilidades.

VI.—Que para el Ministerio de Educación Pública de 
Costa Rica es de suma importancia tener representación en 
este evento, en aras de reiterar su compromiso con la OCDE.

VII.—Que de conformidad con el artículo 1 de la Directriz 
N°023-P del 03 de agosto de 2023, mediante oficio DM-0132-
01-2024, el Despacho de la Ministra de Educación Pública 
solicitó permiso al Presidente de la República para realizar 
dicho viaje, el cual fue autorizado y comunicado mediante 
correos electrónicos de fecha 30 de enero del presente año, 
remitido por el señor Jeison Villegas Hernández, funcionario 
del Despacho Presidencial y de fecha 02 de febrero del 
presente año, remitido por la señora Emilia Selva Jiménez, 
asistente administrativa de ese mismo Despacho. Por tanto,

ACUERDA:
Artículo 1º—Autorizar a la señora Anna Katharina 

Müller Castro, cédula 1-0471-0146, ministra de Educación 
Pública, para que viaje a la ciudad de Bruselas, Bélgica, del 19 
al 23 de febrero de 2024 inclusive, con el fin de participar en la 
actividad descrita en el considerando II del presente Acuerdo.

Artículo 2º—Los gastos por concepto de transporte aéreo de 
ida y regreso serán cubiertos por el Programa Presupuestario 
550-00 en la subpartida presupuestaria 10503 “Transporte 
en el exterior”, para un monto de tres mil cuatrocientos 

VIII.—Que el presente Decreto Ejecutivo no establece 
ni modifica trámites, requisitos o procedimientos que el 
administrado deba cumplir, por lo que no requiere el control 
previo de revisión por parte de la Dirección de Mejora 
Regulatoria del Ministerio de Economía, Industria y Comercio, 
que establece el artículo 12 bis del Decreto Ejecutivo N° 37045- 
MP-MEIC del 22 de febrero de 2012 y sus reformas. Por Tanto,

Decretan:
REGLAMENTO DE ZONAS DE NAVEGACIÓN ACUÁTICA

Artículo 1º—Objeto.
El presente Decreto Ejecutivo tiene como objeto establecer 

las Zonas de Navegación Acuática para el desarrollo de las 
competencias y funciones de la Dirección de Navegación y 
Seguridad del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

Artículo 2º—Ámbito de aplicación.
El presente reglamento se aplicará como parámetro en 

relación a las normas, reglamentos, actos administrativos, 
licencias, permisos, autorizaciones y directrices que la 
Dirección de Navegación y Seguridad del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes debe llevar a cabo en el marco de sus 
competencias y funciones.

Artículo 3º—Definición Zona de Navegación Acuática.
Distancia que el buque o embarcación puede recorrer desde 

un puerto base hasta el próximo puerto de refugio, así como, 
la distancia que puede existir entre el buque o embarcación 
y la costa, u otra que se establezca en el presente decreto 
ejecutivo.

Artículo 4º—Zonas de Navegación Acuática.
Se establecen las siguientes Zonas de Navegación Acuática:
1.	Zona 1: Navegación en la zona comprendida entre la 

costa y más allá de sesenta millas náuticas.
2.	Zona 2: Navegación en la zona comprendida entre la 

costa y la línea paralela a la misma trazada a sesenta 
millas náuticas.

3.	Zona 3: Navegación en la zona comprendida entre 
la costa y la línea paralela trazada a cuarenta millas 
náuticas.

4.	Zona 4: Navegación en la zona comprendida entre 
la costa y la línea paralela a la misma trazada a 
veinticinco millas náuticas.

5.	Zona 5: Navegación en la zona comprendida entre la 
costa y la línea paralela a la misma trazada a doce 
millas náuticas.

6.	Zona 6: Navegación en la cual la embarcación no 
se aleje más de cinco millas náuticas de un abrigo o 
playa accesible.

7.	Zona 7: Navegación en la cual la embarcación no se 
aleje más de tres millas náuticas de un abrigo o playa 
accesible.

8.	Zona 8: Navegación en la cual la embarcación no se 
aleje más de una milla náutica de un abrigo o playa 
accesible.

9.	Zona 9: Navegación en lagos, ríos, canales, embalses, 
manglares y esteros. Esta zona de navegación se 
considerará para aguas interiores.

Artículo 5º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a 

los nueve días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Obras 

Públicas y Transportes, Mauricio Batalla Otárola.—1 vez.—O. C. 
N° 4600087592.—Solicitud N° 2024-0071.—(D44575 - IN2024894054 ).
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